
 MANQUEHUE TELECOMUNICACIONES DE LARGA DISTANCIA S.A.  
 

ESTADOS FINANCIEROS  
(Resumidos) 

 BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE  
 

Año 2003 Año 2002
 M$ M$
ACTIVOS
Total activos circulantes 1.350.774 1.330.420 
Total activos fijos 284.566 338.588 
Total otros activos 117.241 224.890 

Total Activos 1.752.581 1.893.898 

PASIVOS Y PATRIMONIO
Total pasivos circulantes 912.480 708.637 
Total pasivos a largo plazo 9.241 17.951 
Total patrimonio 830.860 1.167.310 

Total Pasivos 1.752.581 1.893.898 

Resultado de explotación (311.299) 144.800 
Resultado fuera de explotación (25.135) (21.488)

Resultado antes de impuesto a la renta e ítemes extraordinarios (336.434) 123.312 
Impuesto a la renta 0 11.9

Utilidad (Pérdida) del ejercicio (336.434) 135.271 

Flujo neto originado por actividades de la operación (168.039) 179.098 
Flujo neto originado por actividades de financiamiento 0 (1)
Flujo neto originado por actividades de inversión (23.877) (42.612)

Flujo neto total del período (191.916) 136.485 
Efecto de inflación sobre el efectivo y efectivo equivalent

59 

e (9.170) (1.429)

Variación neta del efectivo y efectivo equivalente (201.086) 135.056 

Saldo inicial del efectivo y efectivo equivalente 214.037 78.981 

Saldo final del efectivo y efectivo equivalente 12.951 214.037 

ESTADO DE RESULTADOS AL 31 DE DICIEMBRE

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO AL 31 DE DICIEMBRE 

 
 
Los estados financieros completos y sus respectivos informes de auditoria, se encuentran a disposición del público, 
en las oficinas de la sociedad ubicada en Avenida del Cóndor 796, Ciudad Empresarial, Huechuraba;  y en la 
Superintendencia de Valores y Seguros. 

 
 
 
 



NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS RESUMIDOS 
Al 31 de diciembre de 2003 y 2002 

 
 
(1) INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE VALORES 
 
La Sociedad se encuentra inscrita en el Registro de Valores bajo en N° 558 y está sujeta a la fiscalización de la 
Superintendencia de Valores y Seguros. 
 
(2) CRITERIOS CONTABLES APLICADOS 
  
a) Período contable: 
Los estados financieros individuales corresponden a los ejercicios terminados al 31 de diciembre  2003 y 2002. 
 
b) Bases de preparación: 
Los presentes estados financieros individuales han sido preparados de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados emitidos por el Colegio de Contadores de Chile A.G., y con normas impartidas por la 
Superintendencia de Valores y Seguros, excepto por las inversiones en filiales las que estan registradas a una sola 
línea a su valor patrimonial proporcional, y por lo tanto, no han sido consolidadas línea a línea, este tratamiento no 
modifica el resultado del periodo ni el patrimonio. 
 
c) Bases de presentación: 
Los estados financieros al 31 de diciembre  2002  y sus respectivas notas han sido actualizados extracontablemente 
en un 1,0 %, correspondiente a la variación del Índice de Precios al Consumidor del período, con el objeto de 
permitir una adecuada comparación con los estados financieros al 31 de diciembre  2003.  
 
d) Corrección monetaria: 
Los estados financieros han sido actualizados mediante la aplicación de las normas de corrección monetaria, de 
acuerdo a principios de contabilidad generalmente aceptados, con el objeto de reflejar la variación del poder 
adquisitivo de la moneda, ocurrida en los respectivos períodos. Las actualizaciones han sido determinadas sobre la 
base de los índices oficiales del Instituto Nacional de Estadísticas, que dieron origen a un 1,0% en el año 2003 y un 
3,0% en el año 2002.   
 
e) Bases de conversión: 
Los activos y pasivos en moneda extranjera y aquellos pactados en unidades de fomento, han sido convertidos a las 
tasas de cambio vigentes a la fecha de cierre de los estados financieros, respectivamente: 
 
                                                                      2003                  2002 
Unidad de fomento (UF)                           16.920,00        16.744,12 
Dólar estadounidense (US$)                          593,80              718,61          
 
f) Estimación deudores incobrables: 
La Sociedad ha constituido provisiones para las deudas incobrables sobre la base de aquellos saldos de clientes que 
se estiman de dudosa recuperación al cierre de cada ejercicio. 
 
Los criterios utilizados por la Sociedad para constituir una provisión de incobrables se basan en políticas de crédito 
conservadoras, lo que ha permitido mantener un grado razonable de incobrabilidad. Las provisiones registradas 
corresponden a una provisión global en función de la antigüedad de las deudas y a una evaluación caso  a caso de las 
partidas, y se presentan en el balance deduciendo los rubros que la originaron. 
 
 
 
g) Activo fijo: 
El activo fijo es presentado al costo de adquisición más corrección monetaria, excepto por los bienes que fueron 
retasados en virtud a lo autorizado por la Superintendencia de Valores y Seguros en Circular N° 550, los cuales se 
presentan a su valor de retasación más corrección monetaria.  



h) Depreciación activo fijo: 
La depreciación es calculada línealmente sobre el valor actualizado de los bienes de acuerdo con los años de vida útil 
remanente.  
 
i) Activos en leasing: 
Los bienes adquiridos bajo la modalidad de leasing financiero han sido contabilizados en su fecha de adquisición, 
según el valor actual de todos los pagos futuros, de acuerdo a las condiciones específicas de cada contrato. 
Los activos en leasing se revalorizan y deprecian de acuerdo a las mismas normas señaladas para el resto del activo 
fijo, y son clasificados en el rubro "Otros Activos Fijos".  Dichos activos no son jurídicamente de propiedad de la 
empresa, por lo que mientras no se ejerza la opción de compra, no se puede disponer libremente de ellos.  
 
j) Valorización de inversiones permanentes: 
Las inversiones en empresas relacionadas se presentan valorizadas a su Valor Patrimonial Proporcional, 
reconociendo en resultados la utilidad o pérdida proporcional devengada por la sociedad emisora. 
 
En el caso de las inversiones en filiales y coligadas en etapa de desarrollo, se ha reconocido el déficit 
correspondiente, como un menor patrimonio de la sociedad. 
  
k) Impuesto a la renta e impuestos diferidos: 
El impuesto a la renta se provisiona sobre la base de la renta líquida imponible determinada para fines tributarios, 
según las normas establecidas en la Ley de Impuesto a la Renta.  
 
La sociedad registra los impuestos diferidos de acuerdo a lo señalado en la Circular N° 1.466 de la Superintendencia 
de Valores y Seguros. Las diferencias temporarias que existen entre la base tributaria de activos y pasivos, y su base 
contable, incluyendo las pérdidas tributarias que acumula la sociedad, son determinadas conforme a lo establecido en 
los Boletines Técnicos N° 60,  69, 71 y 73 del Colegio de Contadores de Chile A.G.  
 
l) Indemnización por años de servicio: 
La Sociedad provisiona la indemnización por años de servicio de su personal, en conformidad con los convenios 
vigentes, aplicando el método del valor actual del costo devengado del beneficio, considerando los años de servicio, 
la fecha esperada de retiro, el sueldo actual de todo el personal y una tasa de interés del 7,0%.  
 
m) Provisión de vacaciones del personal: 
De acuerdo a lo establecido en el Boletín Técnico N° 47 del Colegio de Contadores de Chile A.G., la sociedad 
provisiona el costo de las vacaciones de su personal, sobre base devengada al cierre de cada ejercicio. 
 
n) Ingresos de la explotación: 
La sociedad reconoce sus ingresos de explotación sobre base devengada. Debido a que la facturación es realizada en 
fechas distintas a las de los cierres contables, es que a la fecha de preparación de estos estados financieros se han 
registrado provisiones por los servicios prestados y no facturados, los cuales son determinados a base de los 
contratos, al tráfico y a los precios y condiciones vigentes al cierre de los períodos.  
 
o) Software computacional: 
Los software que posee la sociedad fueron adquiridos como paquetes computacionales y se registran al costo de 
adquisición más corrección monetaria, la amortización se determina linealmente en los plazos definidos por las 
Superintendencias de Valores y Seguros en su circular N° 981. Para efectos de clasificación se presentan bajo el 
rubro "Otros Activos Fijos" se revalorizan y amortizan igual que el resto de los activos fijos, en un plazo máximo de 
5 años. Para efectos de balance se presentan bajo el rubro "Otros Activos Fijos". 
 
 
p) Estado de flujo de Efectivo 
La sociedad ha considerado confeccionar el estado de flujo de efectivo en base al método indirecto, considerando 
como efectivo y efectivo equivalente, aquellos saldos incluidos en los rubros disponible y valores negociables que 
cumplen los requisitos señalados en el Boletín Técnico N° 50 de Colegio de Contadores de Chile A.G.  
 



Se incluyen bajo el rubro" Flujo Originado por Actividades de la Operación" aquellos flujos de efectivo relacionados 
con el giro de la sociedad, y en general, todos aquellos flujos que no están definidos como de inversión o 
financiamiento. 
       
(3) CAMBIOS CONTABLES 
 
Durante el ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2003, no se han efectuado cambios en la aplicación de principios 
contables, respecto del ejercicio 2002. 


